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cIUdAd AUTóNOMA dE MELILLA

CONSEJERíA DE SEGURIDAD CIUDADANA

policía Local

144.- NOTIFICACIóN DE SANCIóN A D. CUEVAS VEGA, JESúS MANUEL Y OTROS.

El Excmo. Sr. Consejero de Seguridad Ciudadana por delegación de competencias 
(Decreto de Presidencia n.º 0578 de 18/11/11, BOME 4877 de 13/12/11), ha impuesto las 
sanciones, y por no haber sido halladas las personas que se relacionan en los domicilios 
que se indican, no habiéndosele podido notificar la sanción impuesta por infracción a las 
normas y artículos que se indican (L.S.V. Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a 
Motor y Seguridad Vial; C.I.R. Reglamento General de Circulación; O.M.T. Ordenanza 
Municipal de Circulación; se practica la misma, de conformidad con lo preceptuado en el 
Art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo 
de dos meses, o recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el 
plazo de un mes, con carácter potestativo según lo previsto en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre indicándole que en el caso de que opte por interponer 
este último recurso no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
sea resuelto expresamente o se haya producido desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto, así como cualquier otro que estime oportuno.

Dichas sanciones de multas deberán hacerlas efectivas en el plazo de quince días 
naturales siguientes a la fecha de su firmeza (Art. 90 L.S.V), ya que de no hacerlo así se 
procederá a su cobro por vía de apremio.

En su defecto podrá realizar el PAGO de la misma en el Negociado de Tráfico de 
la Policía Local (C/ Gral. Astilleros n.º 51) de 08,30 a 13,30 horas, de lunes a viernes 
directamente, en metálico o con tarjeta de crédito o débito o mediante giro postal o 
telegráfico INDICANDO ExPRESAMENTE EL NúMERO DE ExPEDIENTE

Nº EXPEDIENTE 
/ HECHO INFRACTOR MATRICULA FEC/HORPRECEPTOCUANTÍA  LUGAR INFRACCIÓN PUNTOS

20140000003792 CUEVAS*VEGA,JESUS 
MANUEL

200 28/05/2014 
19:20:00

  -9154  -GBMCIR/94-1D CASTILLEJOS 0

PARAR EN LA INTERSECCION INDICADA O EN SUS PROXIMIDADES DIFICULTANDO EL GIRO DE OTROS VEHICULOS. DENUNCIA A REQUERIMIENTO 
DE POLICIA NACIONAL C.P. 119363.

20140000006542 MOHAMED*MOUSSAOUI,A
MIN

90 15/09/2014 
19:00:00

  -5396  -CXVCIR/94-2A VILLALBA, GENERAL 0

ESTACIONAR EN UN CARRIL O PARTE DE LA VÍA RESERVADO EXCLUSIVAMENTE PARA LA CIRCULACIÓN.

20140000005723 MOHAMEDI*MOHAND,ABR
AHAM

200 28/07/2014 
19:45:00

  -2250  -CRHCIR/18-2 FRANCISCO MIR 
BERLANGA, MARITIMO

3

CONDUCIR UTILIZANDO MANUALMENTE EL TELÉFONO MÓVIL O CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO INCOMPATIBLE CON LA OBLIGATORIA ATENCIÓN 
PERMANENTE A LA CONDUCCIÓN

20140000005938 MOHAMED*MOHAND,YAMI
L

200 11/08/2014 
14:00:00

ML-8030  -ECIR/57-1 NUÑEZ DE BALBOA 4

NO CEDER EL PASO EN UNA INTERSECCIÓN AL VEHÍCULO QUE SE APROXIMA POR SU DERECHA. expte. 691/14

20140000005615 CASARES,DE LA TORRE 
JUAN CARLOS

200 26/07/2014 
12:12:00

  -4548  -HSHCIR/94-2G MONTEMAR, 
MARQUES DE

0

ESTACIONAR EN DOBLE FILA.

20140000004857 RODRIGUEZ*FERNANDEZ,
VICTOR JAVIER

200 01/07/2014 
13:55:00

  -6722  -GYBCIR/168- DAOIZ Y VELARDE 0

NO RESPETAR UNA MARCA VIAL TRANSVERSAL CONTINUA, SIN CAUSA JUSTIFICADA

20140000006099 GUAHNICH*BITAN,ESTHER 200 22/08/2014 
12:35:00

  -0550  -BZDCIR/91-2 JOSE ANTONIO PRIMO 
DE RIVERA

0

ESTACIONAR UN VEHÍCULO EN ZONA RESERVADA A CARGA Y DESCARGA DURANTE LAS HORAS DE UTILIZACIÓN.

20140000006435 TUHAMI*AMAR,MOHAMED 200 09/09/2014 
23:10:00

E -0259  -
BDG

CIR/118-1 RAMIRO DE MAEZTU 3

NO UTILIZAR ADECUADAMENTE EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO EL CORRESPONDIENTE CASCO DE PROTECCIÓN HOMOLOGADO O CERTIFICADO


